
ADMINISTRACION:  Respecto a la tarifa 
social se recuerda a los asociados que los 
criterios de elegibilidad son: 

-Ser jubilado o pensionado por un monto 
equivalente a dos veces el haber mínimo 
nacional. 

-Personas con empleo en relación de de-
pendencia, que perciben una remunera-
ción bruta menor o igual a 2 Salarios Míni-
mos Vital y Móvil (SMVM). 

-Ser titular de programas sociales. 

-Estar inscripto en el Régimen de Monotri-
buto Social. 

-Estar incorporado en el Régimen Especial 
de Seguridad Social para empleados del 
Servicio Doméstico (artículo 21 de la Ley 
N° 25.239). 

-Estar percibiendo el seguro de desem-
pleo. 

-Contar con certificado de discapacidad. 

Los criterios de exclusión: 

-Registro de propiedad Inmueble —
quedará excluido cuando sea titular de 
más de uno. 

-Padrón de Automotores —quedarán ex-
cluidos aquellos cuyos modelos tengan 
hasta 15 años de antigüedad. 

EN CASO DE NO ESTAR INCLUIDO 

COMO USUARIO BENEFICIARIO DE LA 

TARIFA SOCIAL DEBE REALZIARSE 

TAL SOLICITUD A TRAVÉS DE http://

www.minem.gob.ar/formulario/

cuestionario.html O LLAMAR A LA LÍ-

NEA GRATUITA 0800-333-2182 

ENERGIA Y AGUA POTABLE: En la 

presente facturación se procede a la devo-

lución en el costo de compra de energía 

debido a la aplicación de las disposicio-

nes APE N° 041/17 y N° 055/17, donde se 

fijaron los precios de venta a las Coopera-

tivas concesionarias del servicio de distri-

bución de Energía Eléctrica, estas dispo-

siciones emitidas por la Administración de 

Energía de La Provincia fueron dictadas 

con anterioridad al dictado de la Nota 

SECEE NO-2017-06358489 de fecha 12 

de Abril emitida por la SECRETARIA DE 

ENERGÍA ELECTRICA. Con fecha 

20/04/2017 la APE emitió la Disposición 

N° 057/2017 donde fijó los nuevos valores 

de compra de energía para el periodo 

Marzo 2017, originándose la diferencia 

antes mencionada. 

 TV, INTERNET, TELEFONIA FIJA Y 

MOVIL: Durante el mes de Abril se adqui-

rieron materiales para la fibra óptica por 

$565.004,52.-, los mismos han sido ad-

quiridos con recursos propios al igual que 

los adquiridos durante el mes de Febrero 

por $509.584,40.  

Recordamos a aquellos abonados de  

telefonía fija que ante la mudanza a zonas 

que carecen de pares suficientes donde 

resulta imposible reconectarles el servicio,  

deben pasar por el sector administrativo y 

solicitar la baja e indicarnos durante cuan-

to tiempo han estado realizando el pago , 

para proceder a la restitución de las su-

mas abonadas.  
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Guardia Energía 
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